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NOTARIA 

  

VIGÉSIMA QUINTA 3 

4 ESCRITURA NRO. 0001342. 

5 

6 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA. 

7 

$ DENOMINACIÓN: 

9 

10 NAHIASOLUCIONES S.A. 

11 

12 

13 OTORGADA POR: 

14 SR. FIDEL FERNANDO VALENCIA NARVÁEZ. 

- 15 SR. PABLO VLADIMIR VALENCIA SORIA. 

> 16 SR. JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJO 

17 Y OTROS. 

18  CUANTIA: 

19 CAPITAL AUTORIZADO USD $ 2.006,00 

20 CAPITAL PAGADO USD $ 1.003,00 

21 A.E. 

22 DI4C 

23 LY LL LAA 

24 YY LY 4% Y 

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito tu Capital de 

26 la República del Ecuador, el día de hoy Jueves tres (93) de Mayo del 

27 año dos mil doce, ante mi DOCTOR FELIPE 'TURRALDE DAVALOS, 

28 NOTARIO. VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen el
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señor FIDEL FERNANDO VALENCIA NARVÁEZ, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos;-PÁBLO VLADIMIR VALENCIA SORIA, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y JUAN FERNANDO 

ZAPATER VALLEJO, de estado civil soltero, por sus propios derechos y 

como apoderado especial se los ciudadanos españoles Alberto Egaña 

Zulaica, de estado civil soltero, Juan Agustín Aristondo Arrizabalaga, de 

estado civil casado con Miren Alazne González Betelu; Pablo Rodal 
A 

Castro, de estado civil soltero, Vanessa Perez García, de estado civil 

soltera; y del ciudadano ecuatoriano Paul Vladimir Valencia Narváez, de 

estado civil soltero, conforme aparecen en los poderes especiales 

adjuntos.- Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, me 

solicitan elevar a escritura pública, la minuta de constitución de una 

Sociedad Anónima, que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas de la Notaría a su digno cargo, sírvase incorporar la presente de 

constitución de compañía anónima que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato ¿Por sus propios y personales 

derechos los ciudadanos ecuatorianos Fide Fernando Valencia Narváez, 

Pablo Vladimir Valencia Soria y Juán Fernando Zapater Vallejo, este 

último quien a más de comparecer por sus propios y personales 

derechos lo hace como apoderado especial se los-ciudadanos españoles 
ñ ? 

+Alberto Egaña Zulaica, de estado civil soltero, Juan Agustín Aristondo 

Arrizabalaga, de estado civil casado con Miren Alazne González Betelu; 

“Pablo Rodal Castro, de estado civil soltero, Manessa Perez García, de 

estado civil soltera; y del ciudadano ecuatoriano Paúl Vladimir Valencia



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 95932      1 Narváez, de estado civil soltero, conforme ap Jeres 

2 especiales adjuntos.- Los comparecientes son il solteros 
NOTARIA oo. . . 

VIGÉSIMA QUINTA 3 excepto Pablo Vladimir Valencia Soria que es tgSadq cow Matasha 

4 Gabriela Narváez Narváez, domiciliados en la ciudad de Quito, mayores 

s de edad, y por consiguiente hábiles para contratar y obligarse, quienes 

6 manifiestan que es su voluntad unir sus capitales para constituir, como 

7 en efecto constituyen, una Sociedad Anónima que se regirá por 

8 disposiciones de la Ley de Compañías, y por los estatutos que constan 

9 en la cláusula siguiente: SEGUNDA: MAHIASOLUCIONES S.A.- 

10 CAPITULO !.- GENERALIDADES.- Artículo Uno.- DE LA DENOMINACIÓN 

11. DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía, que se denominará 

12 NAHIASOLUCIONES S 'A, es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá una 
e 

  

A 

13 duración de treinta años “contados a partir de la inscripción del presente 

14 contrato en el registro mercantil, plazo que podrá ser ampliado o reducido 

15 por resolución de la junta general de accionistas expresamente 

16 convocada para este efecto.- | El domicilio de la compañía. será en el 

a 17 Distrito Metropolitano de Quito, y podrá abrir agencias o sucursales en 

18 cualquier lugar del territorio nacional o fuera de él. — Artículo Dos.- DEL 

: 19 OBIETO_ SOCIAL.- El objeto social de la Compañía: __UNO. - 
NA 

20 (Comercialización de servicios, mercadeo informático y publicidad 

  

21 electrónica, digital, satelital, a través de cualquier medio o plataforma de 

2 entrega o emisión como dispositivos móviles y sus programas 

23 operativos, páginas web, redes sociales, medios de comunicación en 

24 versiones electrónicas, etcétera. DOS.- El diseño, encargos de 

25 elaboración, compra, venta, importación, distribución, comercialización, 

26 instalación, mantenimiento de sistemas y programas informáticos, 

27 electrónicos, digitales, satelitales que permitan el mercadeo informático y 

28 electrónico a través de dispositivos móviles y sus programas operativos,
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páginas web, redes sociales, medios de comunicación en versión 

electrónica, etcétera.- TRES.- El asesoramiento, consultoría y venta de 

publicidad a toda clase y naturaleza de empresas, en lo relacionado con 

su objeto social.- Para el cumplimiento de su finalidad social u objeto 

social, la compañía podrá comprar, vender, importar toda clase de 

maquinarias, equipos, vehículos, muebles e implementos necesarios 

para el eficaz cumplimiento de sus propósitos empresariales descritos, 

así como comprar, construir y aceptar en calidad de aportaciones para 

capitalizar la empresa, toda clase de bienes muebles o inmuebles que 

puedan ser utilizados para el cumplimiento de su finalidad social.- Así 

mismo podrá actuar como mandante, mandataria, comisionista o 

representante de personas naturales o jurídicas, nacional o extranjeras, 

que se relacionen con su actividad.- En general, la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social y necesarios y 

convenientes para su cumplimiento.- Artículo Tres.- CAPITAL 
A 

AUTORIZADO, _BUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la 

Compañía es de DOS MIL SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 2.006;,00).- El capital suscrito es MIL 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

  

e 

(USD$ 1003,00), está dividido en MIL TRES acciones ordinarias y 

nominativas, de UN DÓLAR DE _ LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA (USD $ 1,00), cada una, numeradas de la cero cero 

uno al MIL TRES, inclusive. El capital suscrito se encuentra pagado en 

su totalidad.- Artículo Cuatro: ACCIONES.- La Compañía entregará a 

cada accionista el número de acciones que le corresponda por su aporte 

efectivamente hecho. Cada acción dará derecho a un voto en proporción 

a su valor pagado. Los títulos de las acciones serán firmados por el



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIGBnanAn3 

1 Presidente y el Gerente General de la Compa ña 

2 DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La Comp 
   

   

    

HU a 

VIGÉSIMA QUINTA 3 gobernada por la Junta General de Accionistas y adMimisifádÁ por el 
QUITO 

4 Presidente y el Gerente General.- Artículo Seis: JUNTA GENERAL DE 

5 ACCIONISTAS.- La Junta General, constituida por los accionistas 

6 legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la 

7 Compañía, y tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

8 con los negocios sociales y para tomar, dentro de los límites establecidos 

9 por la ley, cualquier decisión que creyere conveniente para la buena 

10 marcha de la Compañía. Sus atribuciones especiales son las siguientes: 

11 a) Designar y remover al Presidente y al Gerente General de la 

12 Compañía; b) Pronunciarse y conocer sobre las cuentas, balances e 

13 — informes que presente el Gerente General; c) Resolver acerca del reparto 

14 — de utilidades, de acuerdo con la Ley; d) Consentir en la venta de los 

15 bienes inmuebles de la Compañía; e) Interpretar estos Estatutos Sociales 

16 deforma obligatoria; y, f) Ejercer las demás atribuciones establecidas por 

17 la Ley de Compañías.- Artículo Siete CLASES DE JUNTAS Y 

18 CONVOCATORIAS.- Las reuniones de la Junta General serán Ordinarias 

- 19 “o Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al 

20 año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

21 económico de la Compañía para conocer el balance anual, los informes 

22 que presenten el Comisario y el Gerente General, la distribución de 

23 utilidades y cualquier asunto constante en la convocatoria. Las 

24 Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año. Tanto en las 

25 Juntas Ordinarias como en las Extraordinarias sólo podrán tratarse los 

26 asuntos puntualizados en la convocatoria respectiva. Las convocatorias 

27 serán hechas por el Gerente General en la forma establecida en la Ley. 
AAA 

28 Cuando los accionistas que representen la totalidad del capital pagado se
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encuentren reunidos, personalmente o representados, en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional podrán, sin necesidad de previa 

convocatoria, constituirse en Junta Universal de Accionistas para tratar y 

resolver sobre cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo 

decidieren, pero en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el 

Acta bajo sanción de nulidad.- Artículo Ocho: Las sesiones de las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía. El 

Gerente General actuará como Secretario, sin perjuicio de que en cada 

reunión se designaren Presidente y Secretario Ad-hoc.- Artículo Nueve: 

QUORUM Y VOTACIONES.-La Junta General se considerará 

debidamente instalada en primera convocatoria, cuando los concurrentes 

a ella representen por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda 
  

convocatoria, la Junta se reunirá con el número de accionistas que 

  

asistan, debiendo expresarse este particular en la convocatoria. Salvo las 

excepciones previstas en la Ley, las decisiones de la Junta General 

serán tomadas por la mayoría de votos del capital pagado concurrente a 

la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- Artículo Diez: REPRESENTACION LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la ejercerá el Gerente General. En caso de falta o ausencia 

del mismo lo reemplazará el Presidente.- Artículo Once: PRESIDENTE.- 

La Compañía tendrá un Presidente, elegido por la Junta General para un 

período de dos años.- Sus funciones son:- a) Presidir la Juntas 

Generales de Accionistas; y, b) Ejercer las demás funciones que señale 

la Junta General y la Ley.- Artículo Doce: GERENTE GENERAL.- La 

Junta General elegirá al Gerente General de la Compañía, para un 

período de dos años. Representará a la Compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente y tendrá a su cargo la administración de la misma.



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

     1 Adicionalmente le corresponde: a) Nombrar y r 

2 Compañía y señalar sus remuneraciones; b) Ordpani 

  

VIGÉSIMA QUINTA 3 Compañía; c) Supervigilar las labores del persons 
QUITO 

a, €) Convocar 4 Dirigir el movimiento económico financiero de la Compaf 

s  adJunta General de Accionistas; f) Actuar como secretario de las Juntas 

6 Generales; g) Intervenir en la celebración de actos y contratos, de 

7 conformidad con el presente Estatuto; h) Constituir apoderado o 

g8 procurador para aquellos casos que le faculte la Ley y el presente 

9 Estatuto; i) Ejercer las demás atribuciones señaladas en la Ley de 

10 Compañías.- Artículo Trece: COMISARIO: La Junta General designará 

1i un Comisario, quien durará un año en sus funciones, y tendrá las 

12 atribuciones determinadas en la Ley de Compañias.- Artículo Catorce: 

13  UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán a los accionistas en 

” 14 proporción a sus acciones pagadas una vez que fueren hechas las 

15 deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para reservas especiales 

* 16 que se hubieren creado y las previstas por la Ley.- Artículo Quince: 

17 NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los presentes 

18 estatutos, y especialmente en lo que se refiere a las normas que regirán 

19 — la eventual disolución de la Compañía, se estará a lo que dispone la Ley 

20 de Compañías.- Artículo Diez y seis.- Los comparecientes declaran que 

21 el origen del dinero o especies con la que van a hacer esta inversión y 

22 cualquier otra que hagan con posteridad a la constitución de la presente 

23 Compañía, son de origen lícito y por tanto deslindan al abogado aquí 

24 firmante y a cualquier otra autoridad que intervenga en ella, de cualquier 

25 responsabilidad por su mal uso.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - 

26 PRIMERA: El Capital Suscrito se encuentra pagado en su totalidad 

27 según el Cuadro de Integración de Capital que consta a continuación: . 

28 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

29 ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE
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SUSCRITO PAGADO EN ACCIONES 

   

   

NUMERARIO 

Mberto Egaña Zuleica Yi 126 126 12.56% 

sel Valencia Narvaez 26 126 126 12.56% 

Han Aristondo Arrizabald/12 126 126 12.56% 

Ln Fernando mn. / 126 j 126 126 12.56% 

Pablo Valencia Soria 126 126 126 12.56% 

Pablo Rodal Castro 126/ 1 126 126 12.56% 

Paul Valencia Narvacz/, 237 237 237 23.64% 

Yanessa Pérez Garcia 104 : 10 10 1% 

TOTAL 10034 10Y 1.003-" 100% 

Se adjunta como parte de la presente escritura pública el Certificado 

de Depósito de Integración. SEGUNDA: Los accionistas de la 

Compañía son de nacionalidad española y ecuatoriana , y realizan su 

inversión con el carácter de extranjera directa y nacional 

respectivamente.- TERCERA: Se designa para el cargo de Gerente 

General de la Compañía, al señor Juan Fernando Zapater Vallejo 

y para Presidente de la Compañía, al señor Paúl Vladimir Valencia 

Narvaez.- CUARTA: Se concede autorización al doctor Andrés 

Zapater Tapia, para que gestione la aprobación e inscripción de la 

presente escritura pública.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el 

Doctor Andrés Zapater Tapia, portadora de la matrícula profesional 

número: Cinco mil doscientos noventa y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

AS anans 
NOTARIO FGESM 

contenido y firma conmigo el Notario en unidad d Sm 

   

  

  

SR. PABLO VLADIMIR VALENCIA SORIA. 

CO ODOEÉE3S7GSS 3 

E ABN 
SR. JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJO. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADO. 

C.C. 1713693? 7-3 

PV. 121-0214 

RALDE DAVALOS. 

NOTARIO VIGÉS INTO DEL CANTON QUITO.
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 000829. 

OTORGADO POR: L, 

S BERTO 

SA. PAUL VLADIMIR VALENCIA NARVAEZ 
A FAVOR DE: 

gR. JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJO. 
CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

A. E. 

DI: 2c. 

1 LL 7% 0% Y Y % 

LI 14% Y Y%% 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y uno (21) de 
Marzo del año dos mil doce, ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALDE 
DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 
comparecen el señor ÁLBERTO EGAÑA ZULAICA, de nacionalidad 
española, mayor de edad, domiciliado en Zarauz, España y de tránsito en 
la ciudad de Quito, de estado civil soltero y por consiguiente hábil para 
contratar y obligarse; y, el señor PAÚL VLADIMIR VALENCIA NARVAEZ, 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
San Sebastián, España y de tránsito en la ciudad de Quito, de estado civil 
soltero, con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la 
forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta 
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que mé “eritregán, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR «NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno 

cargo, sivase insertar una de poder especial que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

del presente instrumento comparecen libre y voluntariamente y por sus 

propios derechos, el señor ALBERTO EGAÑA ZULAICA, de nacionalidad 

española, mayor de edad, domiciliado en Zarauz, España y de tránsito en 

la ciudad de Quito, de estado civil soltero y por consiguiente hábil para 

contratar y obligarse, y el señor PAUL VLADIMIR VALENCIA NARVAEZ, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

San Sebastián, España y de tránsito en la ciudad de Quito, de estado civil 

solteroy por consiguiente hábil para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

a ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes, señores ALBERTO EGAÑA ZULAICA y ón VLADIMIR 

VALENCIA NARVAEZ, por el presente instrumento confieren poder 

señor JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJO, a quien constituyen su 

mandatario, a fin de que a sus nombre y representaciones pueda hacer lo 

siguiente: a) Intervenir, celebrar y suscribir la constitución de una 

compañía anónima denominada NAHIASOLUCIONES S.A. y que para 

ese fin pueda suscribir y firmar toda clase de contratos o documentos 

permitidos por la ley, incluyéndose las escrituras públicas de constitución, 

la solicitud de apertura de la cuenta de integración de capital respectiva, 

la suscripción y aceptación de nombramientos de ésta compañía, su 

solicitud e inscripción el Registro Único de Contribuyentes una vez 

finalizado su trámite de constitución, y en general cualquier otro 

documento que se requiera ante cualquier autoridad pública, privada, 

seccional (patentes), tributaria (SRI) que viabilice la constitución y 
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     DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 7 g LOL 
A ' a 

S ol 

  

NOTARIO 

posterior operación de la compañía objeto principal de Fe pS appero 

] ] Ey 5 
fi lttado-pafa legresbaer/a los / b) Ratifica que el Mandatario queda facu a : AN re! ás o. 

mandantes ante toda y cualesquiera A a de Stra ay 

tributaria, policial, judicial, militar, eclesi4 Ática; ebfra, 2) sea éstatal, 

nacional, provincial, municipal o de cualeg Aquiera o 106 Iden ) naturaleza y 

ya se trate de entes autónomos o no, públisgs pal ipúl ea , privados con 

finalidad social o pública, o simplemente privados;—Ppara presentar ante 

ellos cualesquiera solicitud, petición, memorial o reclamo, de la naturaleza 

que fuere encaminados a cumplir con el objeto del presente poder 

especial, cual es constituir una compañía anónima.- c) Queda facultado 

también el mandatario para sustituir o delegar total o parcialmente el 

presente poder en la persona o personas que a bien tuviere.- La cuantía 

por su naturaleza es determinada.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que 

fueren necesarios.- Atentamente”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Andrés Zapater, con matrícula 

profesional número: Cinco mil doscientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue 

a los comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y firman conmigo el Notario en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

  

SR. ALBERTO EGÁÑA ZULAICA. 

PASP.NRO. AB43 32 Y 
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: Í= INSTRUCCIÓN PROFESIÓN J OCUPACIÓN ÓN REPÚBLICA DEL ¡BACHILLERATO ESTUDIANTE vasazvades 
DIRECCIÓN GENERAL DE REG! APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRES > - 3, ME ADÉNTIFICACIÓN Y ¡ONES . : 

  

   

   

      

VALENCIA PABLO BLADIMIR 
, APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - y NARVAEZ NATASHA GABRIELA Y 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO E 
2012-03-19 - : = 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-19 

GE LIblo 

  

   

    

   

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Cte ERRADA ADOADEMO ERAN 2011 

71679291-4 085 - 0038 : 
-, VALENCIA NARVAEZ PAUL VLADIMIR 

Quo 

RE e? OZ de < 
¿ESONCIÓN Multa: 20 CostRep: $ TOLUSD: 28 o 
DELESÁCION PROVINCIAL DE PICHINCHA: - 000: 

2809189 > 21/03/2012 13:57:23 po To 

2809189 
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A 

; del cantón Quito y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA del PODER ESPECIAL otorgado por SR. ALBERTO 

EGAÑA ZULSICA Y OTRO., a favor. de SR. JUAN FERNANDO ZAPATER 

VALLEJO., debidamente sellada firmada y rubricada en Quito, Veintiuno de 

marzo del año dos mil doce. 
/ ) 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAÍ 
EN BILBAO - VIZCAYA - ESPAÑA — $ 

  

TOMO NUMERO : PRIMERO 

PODER ESPECIAL NUMERO: VEINTIDOS    Marzo del año Dos Mil Doce, ante mi, Pablo Buitrón Andrade, Cónsul Ad Hong 

Ecuador en esta ciudad de Bilbao, comparecen Don JUAN AGUSTIN ARISTONDO 
<=  ARRIZABALAGA, de nacionalidad española; mayor de edad y legalmente capaz, que 

de estado civil dice ser casado; de profesión ingeniero industrial, según así manifiesta, y 

a quien de conocer doy fe por su identificación como tal por la exhibición de su 
Documento Nacional de Identidad español N* 15997550-S, con validez hasa el 03 de 
Agosto de 2017. Nacido en Zumaia, provincia de Guipúzcoa — España, el 11 de 
Septiembre de 1967; con domicilio en la calle Herrikosoro N* 52, en Zarauz, provincia 
de Guipúzcoa - España. Doña VANESSA PEREZ GARCIA, de nacionalidad 
española; mayor de edad y legalmente capaz, que de estado civil dice ser soltera; de 
ocupación estudiante, según asi manifiesta, y a quien de conocer doy fe por su 

identificación como tal por la exhibición de su Documento Nacional de Identidad 
español N* 724790984, con validez hasta el 06 de Febrero de 2017. Nacida en la ciudad 

¿E Sy dEl LN de San Sebastián, provincia de Cuipizcoa — España, el 01 de Mayo de 1988. Con 

      

     
       

    

) ST 0 

     

    

  

e e Bo capaz, que de estado civil dice ser soltero, de Drofesión | ingeniero industrial ES Altas 
p r Sa y A 

.s 5 

e,    

xo, Le e) A según asi manifiesta, y a quien de conocer doy fe por su identificación como tal por lá 
>" exhibición de su Documento Nacional de Identidad español N* 36146208 Y, con validez», 

hasta el 12 de Noviembre de 2019 Nacido en Vigo el 22 de Noviembre de 1975; con 
domicilio en la calle Herrerieta 16, 4 H, en Getaria, provincia de Guipúzcoa - España, 
Los comparecientes mandantes expresan que se personan libre y voluntariamente para 
en este acto, por medio del presente documento otorgar DER ESPECIAL PARA 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍAS, amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere, a favor de Don JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJO, de nacionalidad 
4 ecuatoriana, mayor de edad y legalmente capaz; titular de la Cédula de Ciudadanía N* 

171369977-3. Para el cumplimiento de este objeto la compareciente presenta 
minuta de poder especial para constitución de compañía y solicita que la misma 

sea protocolizada en este acto y mediante el presente documento, siguiendo su 

tenor literal. Cumpliendo con lo solicitado por el compareciente mandante se 
transcribe en su literalidad la citada minuta de poder especial: “SEÑOR 
CONSUL: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 

poder especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTE 1 Al otorgamiento del presente instrumento comparece libre y 
voluntariamente y por sus propios derechos, VANESSA PÉREZ GARCÍA, de 
nacionalidad española, mayor desedad, domiciliado en Hipodromo-Etorbidea N* 12, 

5*...pasa a la página dos ESA DES a 

XL y 
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Í =S ontribuyentes una vez finalizado su trámite de constitución, y en general cualqui 

  

   Y ad 
AR Ñ CONSULADO DEL ECUADOR EN BILBAO 
E PAGINA DOS (2) 

OS WWE ¿ie de la página uno (1).../... en la ciudad de Lasarte-Oria (Guipúzcoa), de estado 

Le Soltera, ocupación dante y por consiguiente hábil para contratar y oblig arse. 
COMPARECIENTE 2 Al otorgamiento del presente instrumento comparece libre y 
voluntariamente y por sus propios derechos, PABLO RODAL CASTRO, 
nacionalidad española, mayor de edad, domiciliado en Herrerieta 16, 4H en la ciuda 

Getaria (Guipúzcoa), de estado civil soltero, profesión ingeniero industrial y 
consiguiente hábil para contratar y obligarse. COMPARECIENTE 3 Al otorgamie 
del presente instrumento comparece libre y voluntariamente y por sus propios derech 

JUAN AGUSTÍN ARISTONDO ARRIZABALAGA, de nacionalidad española, mayo 
de edad, domiciliado en Herrikosoro N*52 20800 en la ciudad de Zarauz (Guipúzcoa), 
de estado civil casado, profesión, ingeniero industrial y por consiguiente hábil para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL. Con los antecedentes 
expuestos, los comparecientes, VANESSA PEREZ GARCIA, PABLO RODAL 
CASTRO, JUAN AGUSTIN ARI NDO ARRIZABALAGA por el presente 
instrumento confiere poder espeerál pero amplio y suficiente cual en Derecho se 
requiere, a favef del señor JUAN FERNANDO ZAPATER VALLEJ O, con número de 
cédula: 171369977-3 a quien constituye su mandatario, «fin de que a su nombre y 
representación pueda hacer lo siguiente: a) Intervenir, celebrar y suscribir la 

constitución de una compañía anónima denominada NAHIA SOLUCIONES S. A y que 
para ese fin pueda suscribir y firmar toda clase de contratos o documentos permitidos 
por la ley, incluyéndose las escrituras públicas de constitución, la solicitud de apertura 

yde la cuenta de integración de capital respectiva, la suscripción y aceptación de , 
E pombramientos de ésta compañía, su solicitud e inscripción el Registro Único def 

    
    

    

   

      

    
    

(patentes), tributaria (SRID) que viabilice la constitución y posterior operación de la 

compañías objeto principal del presente poder. b) Ratifica que el Mandatario queda 
facultado para representar a la mandante ante toda y cualesquiera autoridad 
administrativa, civil, tributaria, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, 

nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se trate de 
entes autónomos o no, públicos, semipúblicos, privados con finalidad social o pública, o 
simplemente privados; para presentar ante ellos cualesquiera solicitud, petición, 
memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere encaminados a cumplir con el objeto del 

presente poder especial, cual es cohstituir uria Compañía anónima. c) Queda facultado 
también el mandatario para sustítuitoo delegár' total o parcialmente el presente poder en 

la persona o personas que a bien: tuviere. La cuantía por su naturaleza es determinada. 

Usted, señor Cónsul, se servirá: Agregar las demás cháusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fueren necesarios”. Hasta aquí la transcripción literal de la minuta 

presentada. No consta identifi icación de autoría de la minuta transcrita y 
protocolizada. En la página Cuatro (4) se hace constar fotocopias del Documento 
Nacional de Identidad español que en sus originales han sido presentados por los 
comparecientes mandantes para la E y otorgamiento del presente 
Poder Especial. ../...pasa a la página tres £ Ds E 
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PABLO RODAL CASTRO 

USTIN ARISTONDO ARRIZABALAGA 

Documento Nacional de Identidad N* 15997550-S 

ormalidades legales y, leido que fue en primera instancia por mi integrante el presente 

EÑóx E poder a los otorgantes, y en segunda instancia leido por los propios otorgantes la 

¿80 fotalidad de este documento, manifiestan expresamente estar de acuerdo en el contenido 
ASS forma de este poder, lo aprueban y da su conformidad con el mismo firmándolo en 

- 

         

   » Documento Nacional de Identidad N* 36146208 Y HUELLA DIGITAL 
Hasta aquí la voluntad expresa de los mandantes antes citados. Para el otorgamiento de 

: Az DES este PODER ESPECIAL CON MINUTA, se cumplieron todos los requisitos y , 
3 e Eo 

  

.- Firmado y rubricado por los poderantes y por 

$ LICA DEL ECUADOR 

E cr DE CAOS EXTERIORES 

CERTIFICA QUE EL SEÑOR (AJA... BARI 
R N SU CALIDAD DE CONSBL AD-HONOREM DEL ECUADO 

a AÑ Lan , ESTA AUTORIZADO 
PARA CERTIFICAR LA FIRMA DE RESPOSABILIDAD CONSTANTE 

EN El PRESENTE DOCUMENTO. 

A.I1-6.2-USD 80,00- 

  

collaguazo Paladnes 
OR ARAVIDION SANERALES 

27 ABR 2012 

 



  

BO DEL ECUADOR EN BILBAO 
ueom, zuRAGINA CUATRO (4) 

JANO FERIA 

PROVINCIA, GUIPÚZCOA oreama 11-09-1967 

HOJADE JOSE ¡MARÍA DOLORES. 20 YA 

POMICIJO  C. HERRIKOSORO 52 

LSLDAD  ZARAUTZ 
PROWBICIA 
PROBDNTZIA 

GUIPÚZCCA ES 20829A6D1 

     
IDESP15997558583<<<<<<<<<<<<<<< 

o . 6709110M1708037ESP<<<<<<<<<<<B 
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01 05 1988 EIPUTKON 

GEA 
VALIDO HASTA / INDARRALDMA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA ¡Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7417519 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZAPATER TAPIA ANDRES HERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/03/2012 10:08:26 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NAHIASOLUCIONES S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 05/05/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CS 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



O) BANCO PICHINCHA CA. 

/ CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  E. 
Quito, ¡38 DE ABRIL DEL 2012 

Mediante comprobante | 29900518001. ¡,ella)Sr. (a) (ita: [| JUANFERNANDO ZAPATER VALLEJO | 
  

  Con Cédula de Identida_ :   
  

1713699773|consignó en este Banco la cantidad de: 1003 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: NAHIASOLUCIONES S.A 
  

  

    

  que actualmente se encuentra cumpliendo 

llos trár trámites legales para su constitución, sn, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

              
    

Na NOMBRE DEL SOCIO SITIO PIO 
1 [VALENCIA NARVAEZ FIDEL FERNANDO 1715754741 5. 126 usd 
UZAPATER VALLEJO JUAN FERNANDO 1713699773 5. 126 . usd 
3PYÁLENCIA SORIA PABLO BLADIMIR 1706376553 $. 126 usd 
APYÁLENCIA NARVAEZ PAUL VLADIMIR 1716792914 $. 237 usd 
AHEGAÑA ZULAICA ALBERTO 433358 s. 126 usd 
GIARRISTONDO ARRIZABALAGA JUAN AGUSTIN 908651 $. 126 usd 
7/RODAL CASTRO PABLO 642004 s. 126 usd 
8ÍPEREZ GARCIA VANESSA 326027 s. 10 usd 
9 s. usd 

10 Ss. 2 V usd 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destnados a actividades ilegales o ilícitas. No admrtiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito crvil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento s3e emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obiigue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ia información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autonzar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta información es estnctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

  

  

L£- FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA CENTRUM 

  
 



Qnnant3 

Se otorgo ante mi Doctor Felipe lturraide Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Guito y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

ta CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada NAHÍA SOLUCIONES S.A. 1-2 124 

otorgada por FIEL FERNANDO VALENCIA NARVAEZ Y OTROS, debidamente 

sellada firmada y rubricada en Guito., cuatro de mayo del año dos mildoce. 

ral. 
DR. FELI RALDE DAVAL OS 

NOTARIO VIGÉSI UINTO DEL CANTÓN me   



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO n2£2aao*4d 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

VIGÉSIMA QUINTA Resolución número SC. 1J. DIC. Q. 12. 002452, dada por el doctor 
ño Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, el 16 de mayo del 

2012, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada NAHIASOLUCIONES 

S.A., celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 03 de mayo del 2012, de la Aprobación de la 
Constitución de la Compañía, que por la presente resolución hace dicha 
Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 24 de mayo del 2012 

NOTARIO VIGÉSI 

 



Registro Mercantil Quito 

2.
 

AI CD 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS de! SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 16 de mayo del 2.012, 
bajo el número 2042 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “NAHIASOLUCIONES S.A.”, otorgada el 03 de mayo del 2.012, ante el 
Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DÁVALOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo estgMlecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro ial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el .- Quito, a veintisiete de 

     

   
       
   UBÉN AGUIRRE LÓPEZ S 

REGISTRADOR MERCANTIL z 
DEL CANTÓN QUITO.- 

RA/Ig.- 

Resp.: 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador



   
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

10191. 
OFICIO No. 5C.1).DJC.Q.12. 

a
 A 7) 

DO
 a bo
 

O)
 

Quito, 13 JuL 208 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NAHIASOLUCIONES S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL


